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de ayudas y subvenciones publicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería 
de Educación,  publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015. 

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través de la Dirección General de Educación podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de información que se 
estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha información deberá ser facilitada con la mayor brevedad posible. 

Undécima- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas 
por los Juzgados/Tribunales que resulten competentes de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por duplicado 
ejemplar, a un solo efecto, en lugar y fecha indicados ut supra. 

 

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

LA CONSEJERA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

Da. Fadela Mohatar Maanan. 

 

POR ASOCACIÓN AUTISMO MELILLA 

EL PRESIDENTE, 

D. Nicolás Manuel Fernández Bonnemaisón 
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